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EL LLAMAMIENTO Á FILAS

Nuestras alarmas
Desde anteayer andan por ahí los alar

mistas haciendo de las suyas; y desde que 
fué conocido el acuerdo del Consejo de 
ministros de ayer, de llamar á Alas á los 
mozos del «cupo de instrucción», ó ex
cedentes del de filas, que ingresó en ellas 
el año anterior, redoblaron los comenta
rios con tanto afán como escasa razón.

En efecto, el artículo 261 de la vigen
te ley de Reclutamiento, dispone que los 
referidos hombres reciban su instrucción 
militar durante el primer año de servi
cio activo le su reemplazo; como ya ha 
transcurrido dicho año, no cabe dudar 
que se ha faltado á la ley, y que lo que 
ahora se dispone se debió hacer antes. O 
lo que es lo mismo, que lejos de ser ex
traordinario este llamamiento, peca por 
tardío, y siempre será completamente 
natural ó hijo del funcionamiento mecá
nico de la ley misma.

En Septiembre del año anterior|pro
puso á sus compañeros de Gobierno el 
general Echagüe que se hiciera el lla
mamiento del cupo de instrucción; pero 
el Consejo, en vista de la nerviosidad 
producida en el mundo entero y, por lo 
tanto en España también, por el estalli
do de la guerra, rogó al ministro ponen
te que lo aplazara, para no dar pávulo á 
la creencia de que movilizábamos fuer
zas, ya que por ser la primera aplica
ción de la nueva ley, el público, ni en 
España ni fuera de ella tenía costumbre 
de que se incorporasen los excedentes de 
cupo.

Quien no haya perdido la memoria, 
recordará que el Presidente y los minis
tros manifestaron, y la prensa lo repro
dujo, que para Noviembre se realizaría 
lo aplazado.

Las razones de prudencia han ido 
aconsejando nuevos aplazamientos; pero 
como alguna vez se había de cumplir la 
ley, he aquí que el momento llega. Y 
llega,, porque la ley debe estar para 
cumplirlas, y además, porque si los mo
zos de instrucción del primer año que se 
aplica, no hubieran venido, no vienen 
jamás, porque éste es el país de los pre
cedentes y ya lo había para no llamar
los.

El conde del Serrallo hace muy bien 
en no cargar sobre sus hombros la res - 
ponsabilidad de sentar un precedente ; 
ilegal. í

Y ya que hablamos de precedentes, | 
hay que tener mucho cuidado en que to- ? 
dos los reclutas que acrediten poseer ins- ’ 
trucción y aminoren su estancia en filas, ? 
que la instrucción sea efectiva; que sea : 
verdadera, y que si en la práctica acre
ditan lo contrario que con documentos, 
que se tomen las medidas convenientes 
al caso.

Es la ve i primera; servirá de prece
dente lo que se haga, y lo sería bien fu
nesto que se tuvieran tolerancias que no 
esperamos, por los perjuicios que aca
rreará en servicio en una campaña quien 
se tuvie ie por soldado instruido, sin es- ’ 
tarlo.

Hemos visto que el llamamiento es ' 
meramente una función legal y que ade- J 
más so compensa con el licénciamiento ' 
de 25.000 hombres; luego, todo lo que 
rueda por ahí, no tiene base en que fun
darse seriamente.

Pero supongamos por un momento 
que fuéramos á algo de lo que se fanta
sea.

¿Y qué? Si ocupamos Tánger, alcanza
remos la ventaja de poseer completa 
nuestra zona marroquí y acabar con el 
foco dé rebeliones contra España, que 
constituye la parte internacionalizada.

Motivos sobrados tenemos para apode- , 
ramos de la plaza y sus alrededores; y 
como si lo hacemos será de acuerdo con 
las naciones interesadas, no hemos de 
perder nada.

Si no se trata de eso, y sí de aumentar 
nuestras fuerzas, la conducta de las otras 
potencias y la gravedad de las circuns
tancias actuales, bien lo justificarían.

Y si, por último,—hay que decirlo cía- ; 
ramente- -fuere para intervenir en Por
tugal, tampoco debe alarmarse nadie, 
porque no lo haríamos sin acuerdo inter
nacional tampoco, ni habíamos de ir en 
son de conquistas que nadie sueña.

Iríamos sencillamente á imponer el 
orden en el país vecino, que no puede 
sernos indiferente, y que para su desdi
cha parece llevar camino de imitará 
Méjico.
, España no debe inmiscuirse en la po

lítica lusitana, ni en que se gobierne 
con república ó monarquía, ó como quie
ra; pero no puede consentir ni ver tran
quilamente á su lado, un país en que to
do está subvertido; el jefe del Estado con 
el Gobierno, saltan por encima de las 
leyes fundamentales y persiguen al Par
lamento, mientras por otra parte, la re
presentación de éste con la Magistratura, 
enjuician á aquéllos.

Todo, entre motines y conspiracio
nes.

Eso sería muy natural corregirlo. De 
todos modos, los españoles estamos en el 
caso de tener serenidad y secundar al 
Gobierno porque la hora es muy deli
cada.

LICENCIAMIENTO DE 2S.0OO SOLDADOS

Llamada de 
excedentes de cupo

Se ha acordado llamar á filas en 1 de 
Mayo próximo, á los excedentes de cupo 
de este reemplazo, para que reciban ins
trucción militar, como previene la ley.

Los llamados llegarán á unos 30.000.
Gomo no es necesirio en filas un con

tingente tan numeroso, en 20 de Abril 
se concederá licencia temporal á unos 
veinticinco mil de los que llevan más de 
dos años en filas, que volverán al servi
cio cuando hayan recibido instrucción 
los excedentes y así se podrá obtener una 
economía para el Tesoro.

Los excedentes que tengan una base 
de instrucción militar, sólo estarán quin
ce días instruyéndose. Los demás perma
necerán en tilas tres meses.

Se darán facilidades á los estudiantes 
que hayan de examinarse, creyéndose 
que la mayoría de ellos tendrán bastan
te con los quince días de instrucción.

Se procurará armonizar las necesida
des del servicio con los puntos donde los 
excedentes cursen sus estudios.

El objeto del Gobierno es el de que to
dos los comprendidos en cada cupo anual, 
tengan la instrucción militar que pre
viene la ley, por si llegara el caso de 
ser llamados á filas. Sólo se trata de 
cumplir un precepto legal que hasta 
ahora no se había estimado preciso cum
plirlo.

En el ministerio de la Guerra se pre
pararán las órdenes para el licéncia
miento que ha de hacerse en Abril y el 
llamamiento de Mayo.

La Política
El aeunto Sánchez Agero.

El Sr. Sánchez Guerra ha recibido 
una carta del Sr. Díaz Agero, según el 
ministro, escrita con la habilidad sufi
ciente para eludir las responsabilidades 
del Código penal.

Por ese motivo, el Sr. Sánchez Guerra 
no pudo remitirla al fiscal.

—Si yo fuese un particular cualquie
ra—decía el ministro—ya hubiera adop
tado las resoluciones oportunas, porque 
personalmente me basto y me sobro para 
hacerme respetar, y siempre lo he con
seguido. Es muy fácil dirigir esos ata
ques á una autoridad cuando se sabe de 
antemano que no han de poder ser con
testados.

La comisión de Murcia.
La Comisión de Mui cia volvió á visi

tar ayer al ministro de la Gobernación 
para conocer el alcadce de las medidas 
acordadas por el Gobierno para reme
diar la crisis obrera de aquella provin
cia.

Varias noticias,
Ayer tarde celebraron una extensa 

conferencia en el ministerio de Estado 
el marqués de Lema y el Nuncio de Su 
Santidad.

—Ayer tomó posesión del cargo de di
rector general de Comercio el Sr. Gar
cía de Leaniz.

—El alcalde de Madrid y los tenientes 
de alcalde conferenciaron ayer con el 
ministro de la Gobernación.

AL MARGEN DE BN GESTO GALLARDO 

¡EL GENERALATO
: De actitud gallarda ha sido calificada 

la dignísima resolución adoptada por el 
general D. Pedro ^del Real, pidiendo 
su pase á la situación de reserva, por 
considerar q je su actual estado de salud 
no le permite desempeñar mandos acti
vos con la atención que deben ejercerse. 

; Estamos en el deber de llamar á las 
’ cosas por su nombre, que como se guar- 
; de el decoro, no importa la crudeza de 

la forma: en tierras de Castilla, se escri
be ahora en castellano y por añadidura 
con pluma de acero...

El rasgo del general Real, es poco co
mún en este país, donde la inutilidad fí
sica no es obstáculo, sino antes al con
trario, argumento para acaparar los me
jores cargos.

La robustez y el vigor deben ser las 
cualidades físicas del militar: aunque los 
reglamentos marcan un «límite oficial» 
á esta robustez y á este vigor, en la rea
lidad, muchas veces los achaques se an
ticipan, y cuando esto ocurre, no caben 
más que dos soluciones:

Una, el sobre azul, que en Alemania 
reciben los que son invitados á descan
sar...

Otra, la de conocerse así mismo el in
dividuo, é invitarse así propio al des
canso.

En España el sobre azul «aún» no exis
te: la otra fórmula se aplica en muy con
tadas y elogiadas excepciones.

•• •
Después de haberse escrito mucho so

bre las condiciones físicas del general, 
convienen los maestros en que deben ser 
de constitución robusta para reaislü á la 
fatiga: y tampoco debe olvidarse que la 
fortuna es como las mujeres: se ofrece á 
la juventud y vuelve las espaldas á la 
vejez.

La falta de agilidad ó de salud, sen
sible en un oficial ó en un jefe^ es causa 
de incapacidad en el general, porque 
aquellos pueden ser reemplazados, pero 
la sustitución de éste, no es tan fácil y 
no siempre puede la actividad moral do
minar el sufrimiento físico.

Guando falta el vigor físico y los dolo
res atenazan la materia, se nublan las 
demás facultades: y son tantas las que 
debe poseer un general que apena pensar 
que puedan existir facultades nubladas 
en tan elevadas cumbres.

El general en la paz ha de ser gober 
nante sabio, prudentísimo: consumado 
maestro en el arte teórico, organizador 
inteligente. En la guerra, león por lo 
bravo, roca en lo firme, lince en la vigi
lancia.

No es solo como los sargentos, espejos 
de soldados; como los oficiales, maestros 
de la tropa; como los jefes, ejemplos de 
oficiales; es el genio de la profesión.

El que no tiene la salud á prueba de 
sufrimientos servirá para otra cosa, pero 
es inútil para el mando.

#• •
El mejor precepto no es el que se es

cribe, sino el que se predica con el ejem
plo...

¿Marcará nuevas orientaciones el ras
go gallardo y pundonoroso del general 
Real?

El general Equis.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Epoca» publica un artículo sobre 

el alma alemana, y después de reprodu
cir alguna de las teorías de Nietsche so
bre la capacidad y fuerza de Alemania, 
añade:

«La fortaleza es sanidad; lo fuerte en
carna las virtudes supremas. No podrá 
buscarse verdad, bondad ni belleza allí 
donde no exista fortaleza. Esta es la doc
trina de Nietzsche. ¿Qué ha hecho Ale
mania, sino cultivarla prácticamente en 
toda una media centuria? Los sabios ale
manes que consustancializan el imperio, 
la nacionalidad, con las actuales mani
festaciones de prepotente fuerza en el 
campo de batalla, no hacen sino aplicar 
las teorías de Nietzsche.

Alemania se siente fuerte y aspira, co
mo Napoleón, al dominio del mundo.

Sinceramente piensa que es nefando lo 
que se opone á sus designios, y busca el 
medio de suprimirlo. ¿Cómo? De cual
quier manera, ya que el egoísmo es no
bleza de alma en el individuo y justicia 
en las sociedades. El mortero de 42, el 
zeppelín que transporta un millar de ki
los de explosivos, el submarino, son ins
trumentos de justicia, como expresión, 
al fin, de ideas fuertes puestas en ejecu
ción por superhombres.»

«Diario Universal» trata del bloqueo 
de Inglaterra y la novela que ha tiempo 
publicó Gonan Doyle pronosticando el 
peligro más grave que amenazaba á In
glaterra y los juicios favorables de di
cha novela emitidos por autoridades de 
la Marina británica.

«El Mundo» trata de las orquestas 
húngaras que existen en Alemania y de 
la. impresión de tristeza que producen 
cuando ejecutan música de su país.

«La melodía húngara—añade—es muy 
hermosa, se oye decir, pero muy triste 
también.» Y todos esperan á que pase 
la nube que brota de los violines hún
garos para corear el alegre canto ale
mán, el de los dorados rayos de un país 
sin sol. Los ojos azules retratan pocas 
emociones, sólo delatan una fra ica ale
gría burguesa que contrasta con el fue
go oriental de las gentes húngaras.

El rapsodia húngara proyecta en su 
música la psicología de los sentimientos 
de su pueblo. Es un prisionero del dolor 
nacional. El dolor, como tensión supi e- 
ma de la emoción, hace recorrer á nues
tros nervios una gradación más amplia 
de sensaciones que la simple alegría, y 
le sensibiliza aún más, siempre que se 
mantenga dentro de los límites más allá 
de los cuales empieza la degeneración.»

«El Imparcial» trata de la situación 
de Portugal, y después de decir que el 
Oubiernu y ei puemo español donen com
penetrarse ante todo en una leal aspira
ción, la de anhelar que la nación her
mana resuelva y domine sus dificultades 
internas, añade que al lado de esta as
piración hay que afirmar que el proble
ma de la situación de Portugal es esen
cialmente peninsular del que no pode
mos inhibirnos y que acaso sea función 
de gobierno procurar que no sorprenda 
en esfera alguna de la política interna
cional esta actitud del Estado español.

Notas de la costa
Colocación de la quilla el crucero ex

plorador.—Muerte de un marino.
EL FERROL, 25.—En el arsenal se ha 

colocado la quilla del nuevo crucero ex
plorador.

El acto se ha celebrado sin ceremonia 
alguna, presenciándolo solamente los 
ingenieros y directores de la empresa 
constructora.

—Ha fallecido el capitán de fragata 
D. Julio García, que desempeñaba el car
go de ayudante mayor del arsenal.

Vapor embarrancado.
ALICANTE, 26.—En la playa del Pos- 

tiguet, frente á la Cantera, embarrancó 
el vapor «Cabo Toriñana», que traía car
gamento de mineral con destino á este 
puerto.

Supónese que embarrancó á causa de 
la densa niebla.

El tiempo en el mar.
Telegrama para las Comandancias de 

Marina:
«Es probable que empeore el tiempo 

en las costas gallegas y en el estrecho 
de Gibraltar.»

vista de la lonja y del Ayuntamiento de Yprea,

HABLA EL MINISTRO
DE LA GUERRA

La noticia del llamamiento de los 
30.000 excedentes de cupo, causó anoche 
al ser conocida una gran expectación, y 
dió pábulo á los más fantásticos rumo
res.

El redactor de un colega de la maña
na visitó anoche mismo al general Echa
güe, y á sus preguntas fué contestado 
por el ministro en la forma siguiente:

*• #
«—¿Orden de movilizar? ¿De dónde sa

can ustedes eso?
Y echando mano á la ley de Recluta

miento y al Reglamento para su ejecu
ción, nos dió á leer el artículo 261 de la 
primera y el 432 del segundo.

La llamada de los 32.000 excedentes 
de cupo es perfectamente legal. Ade
más, nos pareció—y así se lo dijimos al 
ministro—de una altísima convenien
cia.

Porque en España estamos acostum
brados á considerar á los excedentes de 
cupo como totalmente libres de servicio; 
porque jamás se llama á las reservas 
para asambleas y maniobras; porque los 
soldados rara vez—só'o en Africa—están 
en los cuerpos los tres años que les co
rresponde, la aplicación de la ley sobre
salta.

Es lo cierto, no obstante, que, por 
no cumplirla, es una ficción la de que 
podemos poner en pie de guerra mi
les de hombres. ¡Los tres cupos, incom
pletos, del contingente en filas, y gra
cias!

El general Echagüe asintió á nuestras 
manifestaciones.

—Por ser eso exacto y por^uo nao pa - 
rece digno de remedio, es por lo que de
creto la incorporación á filas de los ex
cedentes de cupo de 1914. A fin de no sa- 
lirme de las cifras del presupuesto, li
cenciaré el 20 de Abril un número apro
ximado de hombres de la quinta de 1912, 
En l.° de May® llegarán á los cuarteles 
los excedentes de cupo. ¿Qué alarma pue
de producir esto, si se advierte que du
rante diez días tendremos los cuarteles 
con cerca de 30.000 soldados menos que 
hoy, y que, á partir del l.° de Mayo, no 
solamente no habrá más que hoy, sino 
menos cada día durante cuatro meses? 
Y verá usted cómo: de esos 32 000 exce
dentes de cupo, bastantes visten ya el 
uniforme, porque desde Febrero (mes de 
la incorporación de su q tinta) á la fecha 
han ocurrido bajas naturales por excep
ciones, inutilidades, etc., que han sido 
cubiertas por individuos de la clase que 
se llama á instruirse.

No son, pues, 32.000. Además, no apli
co la ley con todo su rigor; la atenúo en 
atención á las circunstancias. Y así cuan
tos excedentes de cupo se incorporen á 
los cuerpos sabiendo la instrucción per
manecerán en filas sólo quince días; los 
que la aprendan rápidamente, volverán 
á sus casas al darlos de alta; y sólo esta
rán en los regimientos los tres meses 
preceptuados en el llamami ento los que 
tarden en aprender «le métier». Creo 
firmemente que serán los menos, pues 
las Academias militares que funcionan 
en casi todas las capitales de provincia 
tienen gran número de alumnos. Así, 
pues, á fines da Mayo ya estarán casi en 
cuadro las unidades.

Desde luego, con mucha menos fuer
za que hoy. Pero se habrán logrado mis

M.C.D. 2022
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propósitos, pues si, por contingencias 
que no podemos prever, se hiciera nece
saria una movilización, contaríamos con 
32.000 hombres más que ahora perfecta- 
mentejnstruídos. Y no habría necesi
dad posiblemente de tener que recargar 
la^mano en el llamamiento de reser
vas.

No se precisará nueva orden para el 
licénciamiento de los excedentos. En las 
instrucciones que se transmiten á los ca
pitanes generales de las regiones se les 
autoriza (para que ellos, á su vez, lo ha
gan á los jefes de cuerpo) á enviar á sus 
casas á los individuos á medida que es
tén instruidos. Tal es de firme mi propó
sito de no causar graves perjuicios á los 
excedentes, que no los hago incorporar
se á los cuerpos montados ni á los regi
mientos de artillería.

En estos organismos la instrucción es 
más larga y de más difícil aprendizaje 
que en infantería, y los excedentes de 
cupo no podrían regresar á sus casas, 
como yo deseo, antes de finalizarse el 
trimestre.

Todos los años, en lu sucesivo, se ha
rá lo que ahora, y además, si cuento con 
dinero para ello, ordenaré ejercicios y 
maniobras, que son también de absoluta 
necesidad, tanto para la tropa como para 
los oficiales, y que entre nosotros no 
han tomado carta de naturaleza, á pe
sar de estar estatuidas en el mismo ar
tículo 261 de la ley de Reclutamiento.

La instrucción que han de recibir los 
excedentes de cupo será eminentemente 
práctica. ¡Nada de paradas ni formacio
nes en orden cerrado! Instrucción de 
campaña y tiro; más tiro que el dispues
to en la actualidad. Cada soldado dispa
rará en polígono cien cartuchos, que es 
lo bastante para hacer buenos tiradores 
y para que se familiaricen con el fusil. 
Esto presupone gastos; pero sen míni
mos, y no creo que nadie pueda discu
tirlos.

Representa muy poco, por otra parte, 
el gasto total de la enseñanza militar de 
esos 32.000 hombres. Transportes por fe
rrocarril, socorros de incorporación, las 
municiones para las prácticas de tiro... 
Unas pesetas. El gasto que los cuerpos 
tengan que hacer para aumentar sus al
macenes es un gasto que de todos modos 
era inexcusable. Un regimiento tiene 
que estar siempre preparado para pasar 
del pie de paz al pie de guerra. Y en 
esto también pongo mi deseo al ras de 
las realidades y me limito á que se vis
tan las tropas—donde el clima lo per
mita—con el traje de campaña, que es 
más económico que el de paño. A los ex
cedentes de cupo se les autorizará á usar 
sus ropas interiores propias, para no 
hacer grandes cenfecciones de ropa 
blanca.

El gasto mensual de cada individuo de 
les que han de incorporarse se nivela 
ron lo que dejan de gastar los que en 
Abril reciben la licencia.

Entiendo que, al saber el país que los ’ 
excedentes de cupo tienen que pasar tres . 
meses en filas, se estimulará el apren
der la instrucción antes de la llamada 
de las quintas, para gozar de los benefi
cios que la ley otorga á los instruidos. 
El año que viene de seguro serán mu
chos más que éste los que sólo estarán 
quince días en el cuartel.

Además, este movimiento de tropas 
servirá de modesto ensayo de moviliza- ; 
ción.»

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «.Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Retiro.
Se concede el retiro, por edad, al oficial 

primero de Oficinas militares D. Leandro 
Blanco. *

Permutas.
Se dispone que los primeros tenientes de 

Infantería (E, R.), D. Julián Jarque y don 
Juan Jiménez, cambien entre sí de destino.

Idem los capitanes de Infantería D. Alfredo 
Jiménez Buesa y D. José ürbina Moreno; don 
Manuel Vallespín y D. Servando Andrea, y 
D. José Latoire y D. Angel Soria.

Gratificaciones.
Se concede la gratificación de 400 pesetas 

anuales, por efectividad, como oficial, al pri
mer teniente de Carabineros D. Joaquín Me
sonero, y al oficial secundo de Intendencia 
D. Enrique Zecaguini, con destino en la fá
brica de Zaragoza, y la de 600 pesetas anuales 
al capitán de Artillería D. Joaquín Bomas.

Sustitutos para Africa.
Se concede un plazo de diez días para susti

tuirse á los reclutas destinados á Africa, de
clarados presuntos inútiles en la concentración 
y después útiles.

Reemplazo. ।
Se concede el pase á situación de reemplazo 

voluntario al capitán de Artillería D. Ernesto ?
Pons. I

Ayudantes. ?
Se confirma en el cargo de ayudante de i 

campo del capitán general de la séptima región I 
al comandante de infantería 1). Feimín Espa- I 
Bargas.

—Se nombra ayudante del general Herrero, í 
al capitán de Caballería D. José Ordovás.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada D. Luis 

Riera, para que fije su residencia en esta corte 
en situación de cuartel.

Reserva gratuita.
Se concede el empleo de segundo teniente 

de la Reserva gratuita á los sargentos licencia
dos D. Nicolás Sandoval y D. Pablo Foronda.

Destinos.
Mañanase publicará propuesta de desti

nos de Carabineros, Infantería y Auxiliares 
de Intendencia.

- LA GRAN GUERRA -

La plaza de Memel que tomaron los rusos y han recobrado los alemanes.

Impresiones
Sigue la carencia de noticias. En el 

frente franco-belga no ocurre novedad < 
saliente; en Rusia continúan los prepa
rativos de concentración; en el Cáü.caso í 
y Egipto vuelve á hablarse de la presen- ’ 
cia de contingentes turcos, y en los Dar- 
danelos siguen suspendidas las operacio
nes por el mal tiempo.

La Prensa nos trae noticias de alguna 
intranquilidad entre China y Japón. Chi- 
h íx  oa doñondo do <£vio oo croa <jao oopor 
ta influencias alemanas.

Es posible que sea verdad; pero lo 
cierto es que entre el Japón y China hay 
rozamientos, y el primero hace prepara
tivos bélicos.

Una de las cosas que la República chi
na pide es la abolición de la zona de 
guerra de Tsing-Tao. Al dar comienzo la 
guerra, China señaló una zona bélica, 
cen el fin de que japoneses y alemanes 
pudieran combatir, pero, rendido Tsing- 
Tao, la existencia de dicha zona no res
ponde á nada. China ha pedido la aboli
ción de dicha zona, en una reciente Nota 
diplomática.

Aparte de esto, hay, á su vez, recla
maciones japonesas. El Gobierno chino 
hr cedido en algunos puntos, relativos á 
la Mandchuria meridional, prórroga de 
la concesión de Puerto Arturo, y algún 
otro.

Pero hay tres hechos que turban algo 
la tranquilidad por aquellas tierras 
orientales:

l.° El envío de tropas japonesas á la 
provincia de Chan-Tsung y Mandchuria, 
si bien el Japón disimula los envíos, di
ciendo que se trata de relevar las anti
guas guarniciones.

2.° Las revueltas en la región fron
teriza con el Thibet, lo cual puede ser 
origen de disturbios entre China é In
glaterra; y
, 3.® La desaparición del agragado mi

litar de Alemania, al que se atribuye el 
propósito de destruir algunos puentes 
del ferrocarril de Mandchuria y Mongo- 
lia. Alemania no ha sabido ó no ha que
rido explicar satisfactoriamente esa des
aparición.

En el Extremo Oriente, como en los 
Balkanes, la situación está, pues, pren
dida con alfileres. Es un equilibrio ines
table, que nadie sabe si podrá prolon
garse.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Partes oficiales franceses.
PARIS, 25.—De las tres de la tarde: 
«En Champaña la acción de la artille

ría ha sido vivísima.
En la región de la cota 186 hemos re

chazado tres ataques alemanes.
En Argona ha fracasado un ataque 

enemigo.
En Eparges hemos rechazado tres con

traataques.
Nada que señalar en el resto del fren

te.»
El de las diez de la noche:
«La jornada ha sido tranquila. No hay

Cruces.
Se concede permuta de dos cruces rojas de 

plata del Mérito Militar por otras de primera 
clase al primer teniente de la Guardia civil 
D. Antonio Gutiérrez.

—Idem de cinco de la misma clase al se
gundo teniente de Infantería D. Juan Vilar.

Procesiones.
Se dispone que un piquete de alumnos de 

la Academia de Intendencia asista á la proce - 
sión que se celebrará en Avila, con motivo del 
Centenario de Santa Teresa.

otra cosa que señalar que un fracaso de 
un ataque de los alemanes á Nuestra Se
ñora de Loreto.»

Parte oficial alemán.
NORDDEICH, 25.—El gran Cuartel ge

neral alemán dice del teatro occidental 
de la guerra que, aparte de algunos in
significantes encuentros (que aún conti
núan) en las alturas del Mosa, al suroes
te de Vardun y en Hartmannsweiler 
Kopf, sólo hubo combates de artille • 
ría.

Bu la frontera rusa
Parta oficial alemán.

ROMA, 25.—En el teatro oriental de 
la guerra, al este y sureste de Augusto- 
wo, así conao cerca de Jednorozey, en la 
región de Prasznysz, fueron rechazados 
los ataques rusos.

Noticias diversas
Las oparaoiones en lee Dardaaelos.
LONDRES, 25.—El «Times» dice que 

desde el 21 sopla un viento Nordeste tan 
violento que imposibilita la salida de las í 
escuadras de los Dardanelos. Los buques t 
se encuentran anclados en una isla.

Nuevo bembardeo de Oatende.
LONDRES, 25.—Se sabe aquí que va- ? 

rios aviadores franceses estuvieron vo
lando sobre Ostende ayer y arrojaron 
muchas bombas, que causaron importan
tes estragos y probablemente numero
sas bajas en los puestos de las tropas ' 
germánicas.

Protesta contra Alemania.
LONDRES, 25.—El Gobierno norte 

americano ha enviado una protesta á 
Alemania sobre el lanzamiento de bom
bas cerca de los barcos de socorro que 
navegan con rumbo á Bélgica.

Un pagador militar condenado.
PARIS, 25.—El Consejo de guerra ce

lebrado hoy ha condenado, por sustrac
ción de artículos alimenticios y efectos 
militares, al pagador principal Desclaux 
á siete años de reclusión y degradación 
militar.

También será excluido del título que 
posee de la Legión de Honor.

UNA BODA A Lá AMERICANA 
ó

¡Vaya gusto!
Con estos títulos publioa el «Diario Univer- i 

sal» las siguientes curiosas notici is;
«Hasta ahora pertenecía á los americanos 

el sistema extravagante de efectuar los matri
monies, rodeando las ceremonias de algo inve
rosímil, audaz y desconocido.

Mas véase por qué causa dentro de poco a ? 
días podremos igualar ó quizá aventajar á 
aquellos mortales los propios madrileños.

Para el «martes 13» de Abril hemos visto * 
anunciado un matrimonio que se efectuará 
«en la capilla del cementerio del Este». Ben
decirá la unión el capellán del cementerio, y 
apadrinará á los contrayentes el conserje del 
indicado «establecimiento».

Si el futuro esposo fuera un sepulturero, 
apenas tendría nada de particular el hecho, 
que podría explicarse por aquello del amor al 
terruño. Pero es el caso que el oónyuge es una 
persona bastante conocida en Madrid, ejerce 
un cargo público que le pone en relación con 
distinguidas personas de un barrio aristocrá
tico de la corte, y además desempeña otros 
servicies bastantes útiles, aunque indepen
dientes de dicho cargo.

Su nombre y apellidos responden á las ini - 
cíales F. G. P., y cuenta cm una edad, si no 
avanzada, mEdurita. La novia se llama doña 
P. T.

La noticia es auténtica, y por nuestra parte 
deseamos á los contrayentes muchas felicida 
des y que no se les agote el buen bumrr.

CREACION DI ÜN DISTINTIVO

EL PROFESORADO MILITAR
Por Real decreto del día 24 se crea un dis

tintivo para los que han ejercido y ejercen el 
cargo de profesores militares; dice la exposi
ción de dicho decreto:

El ejercicio del profesorado en las Acade
mias donde se educan, instruyen y preparan 
los futuros oficiales del Ejército, exige, cuan • 
do con acierto se desempeña, aptitudes y cua 
lidades que representan en su máximo grado 
la aplicación, la inteligencia, el entusiasmo, 
el amor al trabajo y la ejemplaridad de con
ducta.

Ciertamente, el general, el jefe y el oficial 
no se forman sino con la práctica de la profe
sión y en el transcurso de la carrera; pero no 
es menos exacto que en las Academias milita
res es donde se forja el espíritu, se templa el 
alma y se prepara la inteligencia de los que 
luego han de educar, dirigir y gobernar las 
tropas. Son, pues, las Acidemias el verdadero 
y sólido oimiento en que se asienta todo el or
ganismo militar, y son sus profesores los en - 
cargados de que en ellas se cumpla esta misión, 
difloi!, tanto como recesaría y honrosa.

El periodo de profesorado debe constituir, 
para los oficiales que lo hubieren cumplido á 
satisfacción de sus superiores, un motivu le
gítimo de noble orgullo; y á fia de estimular
les en el más extremado cumplimiento de eus 
deberes de maestros, y para que en todo tiem
po y lugar acrediten visiblemente haber des - 
empeñado tan importantísimo servieio, es 
conveniente que un distintivo sobre sus uni - 
formes les sirva de merecido premio y sea 
ostensible muestra de su concepto inmejo
rable.

La parte dispositiva dice así:
Articulo l.° Se crea un distintivo nata el 

profesorado de las Academias de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Intenden
cia y Médico-Militar.

Art. 2.° Este distintivo consistirá en una 
flor de lis de oro labrado, de 87 milímetros de 
altura en su hoja vertical y 28 de anchura en 
las hojas superiores medidas en sentido hori
zontal. En el eje de la flor y entre las hojas 
superiores y las inferiores, tendrá un óvalo, i 
sosteniendo una corona real, en el que, sobre 
esmalte rojo, irá en letras de oro la palabra 
«Profesorado», y en el centro del óvalo, de es
malte blanco, una cabeza de la diosa Minerva.

Art. 3.° Durante la práctica de profesora
do, este distintivo se colocará en el lado iz
quierdo del pecho, encima de los pasadores de 
las cruces; cuando los jefes y oficiales con de
recho á ostentarlo cesen en el desempeño de 
sus cometidos, llevarán el distintivo en análo
go lugar del lado derecho.

Art. 4.° Tendrán derecho á él los genera
les, jefes y oficiales que cm anterioridad á la 
presente Real disposición hayan pertenecido, 
durante un período de tres años consecutivos, 
á los actuales centros de enseñanza militar ya 
citados, y á los extinguidos Colegios y Acade
mias que nutrían de oficiales las escalas acti
vas del Ejército, previa solicitud é informe de 
la Sección de Instrucción del ministerio de la 
Guerra.

Indígenas de las regiones amenazadas por ios enemigos de Turquía qug afluyen á Constan- 
tinopla á refugiarse.

Art. 5.° Para entrar en posesión del dis
tintivo de profesorado, será requisito indis
pensable que los jefes de estudios y del detall, 
profesores y ayudantes de profesor, hayan 
desempeñado sus respectivos cargos durante 
un plazo de tres años consecutivos, al térmi
no del cual, los coroneles directores formula
rán propuesta, previa reunión y oído el pare
cer de los profesores de superior empleo al del 
interesado. La propuesta, con inclusión del 
acta de la Junta á que se refiere el anterior 
artículo, se remitirá á la Sección de Instruc
ción del ministerio de la Guerra, publicándo
se la rasoluoióu que proceda en el < Diario Oñ • 
cial» de dicho Ministerio.

Art. 6.° Los actuales coroneles directores 
y los generales y coroneles que hubieren des
empeñado la dirección de Academia, no esta
rán sujetos al cumplimiento del plazo de tres 
años y entrarán en posesión del distintivo 
cuando á propuesta del ministro de la Guerra 
se estime que han acreditado hacerse acreedo
res á dicha distinción.

Noticias militares
Jura de la bandera.

CASTELLON, 25.—En el paseo del Obe
lisco se ha verificado esta mañana la jura de 
la bandera por los nuevos reclutas de esta 
provincia. El altar donde se dijo la misa fué 
levantado al pie del monumento á los héroes 
de la libertad.

Al acto asistieron las autoridades y nume
ro^ íúmo gentío.

El desfile resultó magnífico. Las tropas han 
sido obsequiadas con un rancho extraordi
nario.

Teatros
EL MAESTRO CHAPÍ

Es un deber encabezar nuestra crónica tea
tral poniendo al frente de ella el nombre glo
rioso del genial maestro.

Fecha triste, la que ayer hizo seis años, pa
ra el arte español; perdimos ese día al músico 
admirable, al creador de tanta maravillosa 
partitura, al hombre bueno, cuyo recuerdo 
nos acompañará siempre, porque su arta, su 
inspiración compuso páginas que vivirán mu
chos años en la escena española.

Ea plena intensidad de trabajo, cuando se 
adueñó de la gloria y era más grande su 
ideal, se nosfué...

Perdura su nombre y su música para que 
: nos enorgullezcamos con ellos.

SynGerasto.

Opera eipañola.
, Con gran temporada de zirzaela y 
ópera española, reanudará su campaña 
artística, el sábado 3 de Abril la empresa 
de la Zarzuela.

«La Dolores» y «Margot» se pondrán 
en escena con el aliciente de tres debuts, 
las tiples señoritas Nadal é Iglesias y el 
tenor Genovés.

Se anuncian estrenos de obras ya en
tregadas, y que llevan las firmas de 
aplaudidos maestros; entre ellas «Amo
res de aldea» y «Becqueriana» ya en 
ensayo.

Allá veremos si todo resulta tan com
pleto, como se lo promete la Empresa.

Gacetillas.
Desde el lunes santo cesan las repre

sentaciones en la comedia, reanudándo
se en la noche del sábado de Gloria, en 
que para beneficio de Mercedes Pérez de 
Vargas, se estrenará la Comedia traduci
da del francés «El Gavilán».

—Mañana, tarde y noche, se pondrá 
por última vez en esta temporada de la 
Princesa, «El collar de estrellas», de Be- 
navente.

En dicha noche se despide la compañía 
Guerrero-Mendoza.

—En Martín se suspenden también las 
representaciones durante la Semana 
Santa. El sábado de Gloria, con una obr 
titulada «El Harem», vuelve á abrir sus 
puertas.

M.C.D. 2022
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El ..Duende"
Había en mi pueblo un sujeto á quien 

llamaban por mal nombre el tDuende», feo 
y mal encarado, de recia condición y de la 
más endiablada catadura que el enem;go 
puede imaginar. «Duende» le llamaban, no 
sé si porque muchas veces se había colado 
sin ruido en algunas casas para apoderarse 
de lo ajeno contra la voluntad de su dueño, 
ó porque gustaba de amedrentar á los sim
ples atribuyéndose una especie de poder so
brenatural para mejor sacarles los dineros, 
ó porque en todas partes se metía sin ser 
llamado, ganoso de aplicar toda ocasión ó 
circunstancia al logro de sus particulares 
provechos.

El caso es que el «Duende» era malo y 
empecatado como el mismísimo enemigo; 
ladrón, pendenciero, jugador, blasfemo y 
sucio de alma y cuerpo. Siempre andabu 
en malos pasos; era matutero, cazador fur
tivo, agente electoral, rematante en subas
tas ilegales, y todo lo que puede ser un 
hombre sin oficio ni beneficio. Sus conve
cinos le odiaban á muerte, pero nadie se 
atrevía" á tocarle al pelo de la ropa; porque 
¿quién iba á ser el majo que osase irritar 
la cólera de aquella fiera, siempre armada 
de un garrote descomunal y dispuesta á 
cualquier desaguisado?

Pero llegó la hora de la justicia, y aque
lla entereza hubo de abatirse, como se aba
ten en este mundo las torres más altas y 
las encinas más corpulentas, ya por el rayo 
de las nubes, ya por la íuria del huracán, 
ya por la silenciosa labor del tiempo, que 
todo lo carcome y pulveriza. Cayó enfermo 
el «Duende», y tan fuerte hubo de ser la 
caída, que ya no se levantó de ella.

Entonces comenzó la familia á atemori
zarse de veras, porque era llegado al mo
mento de comparecer ante un juez, no mu
nicipal ni fácil al cohecho, sino inflexible 
como la misma Justicia eterna; con aquel 
juez no valían amaños, subterfugios, reco
mendaciones ni aplazamientos, porque exi
giría la cuenta hasta la última meaja, sin 
componendas ni apelaciones. Y el «Duen
de» ¡nada!, ni quería arreglar sus cuentas, 
nimucho menos limpiar su alma para pre - 
sentarla decorosamente al Señor, á quien 
tanto había ofendido en una vida dedicada 
por entero al mal.

La pobre mujer del «Duende» se dolía de 
esta gran desgracia, y clamaba al cielo, pi
diendo con lágrimas en los ojos que Dios 
hiciese el milagro de ablandar aquel hom
bre pedernalino, que derechamente se pre
cipitaba en el infierno. Y la inexhausta 
bondad del que es Padre de todos los mor - 
tales, así justos como pecadores, oyó la sú
plica de la buena mujer y se inclinó á ella, 
como verá el curioso lector, si sigue ente
rándose de esta verídica historia.

Habitaba entonces en el pueblo un estu
diantón llamado Velasco, joven tracista y 
bellacuelo, sempiterno paseante de loe 
claustros de la Universidad, donde, más 
que en aprender la ciencia, se ocupaba de 
fraguar trampas y socarronerías, en las 
que llegó á ser consumado maestro. Era 
también un hombrón como un castillo, de 
fueiz ; hsrí úlea y v ú z espantable é impo
nente, pero bueno como el pan y amigo de 
todos, menos de los libros de texto. Tan 
pronto como Velasco supo que la mujer del 
«Duende» se compungía porq ie su marido 
estaba en los últimos y se moría sin confe
sión, con la conciencia cargada de gravísi
mos pecados, se presentó en la casa del en
fermo, y hablando secretamente con la mu - 
jer, dijo:

—No hay que apurarse, señora Cornelia; 
el «Duende» se salvará porque lo dice este 
cura. Déjem i usted á mí, y no se asuste 
por nada de lo que oiga y vea en esta casa.

—¡Ay, señor don Jerónimo de mi alma! 
—contestó ella; —Díj s  le oiga á usted; por
que le digo que desde que mi hombre está 
asi, no tengo momento de reposo.

—Pues ¡«maote animo» 1, señora; lo cual 
quiere decir que yo le machaco el alma al 
«Duende» más pronto que la vista.

Y aquí entra lo bueno de esta historia. 
Velasco, provisto de un cuerno formidable, 
de estos que sirven para llamar á los cer
dos, se acercó, como ladrón nocturno, á la 
casa del «Duende», y esperó que la campa
na do la parroquia diese el toque de queda. 
Entoaces aplicó el cuerno por un lado á la 
ventana del aposento del «Duende» y por el 
otro empezó á soplar y á producir unos so
nes tristes y lastimeros, que realmente pa
recían cosa del otro mundo. Y cuando se 
cansó de este preludio, principió á poner 
en práctica el plan preconcebido.

—¡Duende! ¡Duende!—bramaba con una 
vozarrona que el cuerno hacía horripilan - 
te. ¡Ya ha llegado tu hora! ¡Duendaee! ¡ya 
se ha acabad ? la función!

El pobre «Desude», que conservaba el 
conocimiento aunque estaba con el ánimo 
muy quebrantado, como aquel que tiene un 
pie en la sepultura, se desosegaba y con
movía ante aquellas llamadas que, desdi el 
primar instante, le parecieron voces del in 
fiemo; y dirigiéndose á su mujer que allí á 
la cabecera del lecho rezaba llorando, dijo:

—Sí... realmente... tjdos los hombres 
somos malos ¡releñe!... y yo comí cada 
quisque... he tenido... mis... [retoñes!...

—¡Duende! ¡Duende!—vociferaba el otro 
bárbaro con unos balandros que hacían 
temblar el aposento — Ya se acabaron 
loa consumos, las cédulas, lae subastas, l is 
comisiones... Ya no h^y más que Justicia 
divina... llanto y crujir de dien'es.

Sí, ya digo — exola naba el enfermo con 
trémula voz—yo he sido como todos... ¡re
toña!... Müa, Cornelia... allí en el armario 
hay tres mil reales que... ¿sabes?. . ¡Un 

olvido! Boa del Ayuntamiento... y ya di
go... por un casual...

—¡Duendee! ¡Duen lee! .. Vomita lo que 
has comido del pueblo!...—decía el cuerno 
con voces que hacían vibrar los cristales de 
la ventana—¡Vomita, ó teme el castigo que 
te espera!

—¡Retoñe!...—exclamaba el mísero dan
do diente con diente—pues sí ¡releñe!.... 
yo he tenido mis negocios, como todo hijo 
de vecino.... pero ahora voy á retirarme de 
ellos y llevar una vida tranquila... ¡mira, 
Cornelia! Soy gustoso de que des cincuenta 
duros á la hija del «Barbas»... porque tuve 
un asunto con su padre ¿sabes?... y otros ‘ 
cuarenta á Manolón.... y doscientos á Se
bastián...'

—¡Vomita!..'. ¡Vomita! ¡Duende!—gri
taba el estudiante con rugidos que parecían 
trueños.

—¡Retoñe! .. Y ¡qué releñe!... Para que 
vean que no soy malo... devuelvo la huerta 
á Nic ilás... para que no orea que me quedé 
con ella injustamente... y doy á los chicos 
de Joaquín...

—¡Duende! ¡Vomita, vomita!
—Y ¿sabes lo que te digo, Cornelia? Que 

lo mejor ser i que... como él entiende de 
letra .. ¡vamos, retoñe! que se encargue de 
esto D. Manuel, el señor cura... ¡Sí, si! 

Llámale enseguida, antes de que se me 
olvide alga...

La pobre mujer salió escapaba á buscar 
al buen eclesiástico, á quien el «Duende» 
confió aquellas restituciones y otras muchas 
cosas atañederas al estado de su alma, y 
todo gracias al artificio de Velasco.

Alvaro López Núnez.

Biblioteca d? “Ejército y Hrmaba',
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Wantaamas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.- ¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes. —La adivinación.—Conclusión.

A surtió, pai Augal -Guarn»—Froulu, uua 
peseta.

Bshtdio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Rui» Benítez de Lugo,—Pre 
cío, dos ¡jesetas.

I —Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
fn rústica; 3 pesetas encuadernado.

í II.—«Penas comunes del Código militar» 
| (Graduación práctica). — Encuadernada en

Xiíla; 3,50 pesetas.—En rós ica pesetas,

PASATIEMPOS
LOGOGRIFO

1234567
564167

6 76 12

Ciudad de Italia.
Fieras.
Nombre femenino.

5 4 3 6 Nombre masculino.
7 4 5 En Astronomía.

5 4 Artículo.
4 Vocal.

Pepe el botones.

CHARADA n*m. 3.
Esta sencilla charada 

es muy fácil de acertar, 
pues tres sílabas tan solo 
encierra su original. 
La prima, lector, te advierte 
no busques en quién será 
ni la busques en quién fué, 
en quien es la has de buscar. 
Es tercia segunda un dios 
sin duda el más popular, 
al que da segunda tercia 
más de media humanidad. 
Y el todo, lector amable, 
si lo quieres acertar, 
es un útil muy curioso 
que en toda guardia verás 
y que figura en los partes 
que se dan al relevar.

Caróetolis.

PP INGESA.—A las 10, El collar de estrellas.

ESPAÑOL. -10, Rita Luna.

COMEDIA.—A las 9, El orgullo de Albacete.

LARA.— 6.80, El enemigo malo y El mejor de 
los mundos. 
10,30, La autoridad oompetente.

APOLO.—6, La última opereta. 
7,15, El amigo Melquíades. 
10,15, El amor bandolero. 
11,15, La noche vieja.

ESLAVA.—6,80, Amor á obscuras y Dios dirá.
10,30, La espuma del Champagne.

COMICO.--6 La sobrina Ha I enre 
10,30, El caballero del antifaz.

CERVANTES.— 6,80 Pastor y Borrego.
10,30, Pastor y Borrego.

TRIANON-PALAOE. —A las 7, Mañana de sol y 
Entre doctores.
10,30, Tortosa y Soler.

PRINCIPE ALFONSO. -Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,80 á 12,80, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos.

Todas las noches funciones populares, Bata - 
cas, 0,80; palcos 2 pesetas.

PALACIO DE PROYECCIONES.—Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.—El misterio del farol. 
—El crimen de Ooival varias muy intesantes

Servicio obligatorio
nteresante á Zonas, Comisionea mi tas 
Oiputaoiones, Consulados, Myuntamien- 

tos y padres de familia
Nuestro «Bervieie militar obligatorio» g o b  

tiene; ■

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
III.—Instrucoiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposicienes posteriores y ociaratorias 
V.—Ley reotifieada por R O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indice general concordado por orden al

fabético
^raoioi 1,50 pesetea

Nuestro «Apéndiceprimero», que con los 
«Fermularios del Servicio militar oblígate, 
rio», contiene ciento noventa y oche formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Preedoí 1,0 pesetas

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 

ocho á catorce.
Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 

á trece.
Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 

de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha,!), 
de ocho á catorce.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

ocho á catorce.
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
doce.
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MARINA

CONSTRUCCIONES NAVALES.—Segunda escuadra.— (Ley 
17 2 1915; «D. O » núm. 39.) Publica la ley autorizando la 
construcción de segunda escuadra y habilitación de puertos na
vales.

ORGANIZACION.—Intendencia general.— (R. D. 17-2 1915; 
«D. O.» núm. 39.)

Artículo único. El artículo noveno del Real decreto de die
ciséis de Enero de mil novecientos ooho, quedará redactado en 
esta forma:

«Articulo noveno. Un intendente general ejercerá la Inspec
ción de los servicios de contabilidad de arsenales, buques, apos
taderos, provincias y establecimientos de Marina, de igual modo 
que se ejercen las de los demás Cuerpos de la Armada.

La Intendencia general, de la que será Jefe un Intendente 
general ó un Intendente, cuidará de:

a) Registrar todas las leyes, decretos y órdenes que produz
can ingresos, gastos ó alteraciones en el presupuesto é informar 
en todos los expedientas que produzcan gastos que deba satisfa 
cer el Estado.

b) Redactar el proyecto anual del presupuesto del ramo, te
niendo en cuenta las noticias y antecedentes que le faciliten los 
diversos centros del Ministerio y las instrucciones directas del 
Estado.

c) Todos los asuntos cuyo pormenor se expresará en el regla
mento del Ministerio, especialmente los del personal del Cuerpo 
de Administración y Guardaalmacenes. La Ordenación de pagos, 
que podrá ser desempeñada por un Intendente ó Subintendente, 
y la Intervención de pagos de la Marina, se regirán por el regla
mento orgánico de la Ordenación de pagos del Estado, aprobado 

por real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en veinti
cuatro de Mayo de mil ochocientos noventa y uno. Además de 
las atenciones propias de la Administración central, dependerán 
directamente de la Ordenación de pagos del ramo, para todo lo 
concerniente al reconocimiento, liquidación y pagos de toda 
clase de devengos y gastos, los buques que constituyan la Escua
dra y las Comisarías-intervenciones de las provincias marítimas 
y buques afectos á las mismas.

Tanto la Ordenación como la Intervención de pagos del Mi
nisterio como las de los apostaderos, se compondrán de las sec
ciones y negociados necesarios para llevar la contabilidad en la 
forma establecida, y liquidar, comprobar y librar todos los servi
cios de la Marina, correspondiendo á los negociados de personal 
délas respectivas Intervenciones el examen y censura de las nó
minas y haberes que redacten los Habilitados, cuyas funciones 
se hallaban hasta ahora encomendadas á las Comisarías de revis
ta de la Corte y de los departamentos marítimos.

DESTINOS. —Observatorio de San Fernando.— (R. O. 13-2
1915; «D. O.» núm. 40).—Díctala regla para la provisión de 
cuantas vacantes ocurran en el personal del Observatorio de Mari
na de San Fernando.

RESERVA.—Pase ó esta situación de los generales de la Ar
mada.—(Ley 24-2-1915;«D. O.» núm. 45).

Artículo único. Se declara que el primer párrafo del punto 
quinto del artículo cuarto de la ley de siete de Enero de mil no
vecientos ocho, se refiera única y exolusivamente á los oficiales 
generales del Cuerpo General de la Armada y no modificó, por 
oonbiguieixte, las edades que se hallaban establecidas al promul
garse dicha ley para el pase á la reserva de los oficiales generales 
de los demás Cuerpos de Marina, á saber: sesenta y seis años pa
ra los empleos asimilados á los actuales contraalmirantes y se
senta y ooho para los asimilados á los actuales vicealmirantes.

SUELDOS.—Personal del Archivo.—(Ley 24-2-1915; «Diario 
Oficial» núm. 46)

Artículo primero. El personal del cuerpo de Secciones de 
Archivo de Marina, disfrutará los sueldos y derechos correspon-

tes á los empleos á que están equiparados por real orden de diez 
de Abril de mil novecientos doce, cuyos sueldos son los siguien
tes; oficiales mayores, cinco mil guinientas pesetas anuales, oficia
les primeros, tres mil guinientas pesetas, y oficiales segundos, dos 
mil quinientas pesetas. Así como para las gratificaciones de efec
tividad se contarán desde la fecha de sus actuales empleos.

Articulo segundo. El personal de referencia entrará en el 
goce del sueldo que concede el artículo anterior, al existir en 
presupuesto el oportuno crédito para ello.

Articulo tercero. Desde el momento en que el personal del 
Cuerpc mencionado entre en posesión de los nuevos sueldos, ce
sará en el percibo de los especiales que les concede el real decre
to de veintidós di Diciembre de mil novecientos cinco, el cual en 
todas sus partes queda derogado.

Artículo cuarto. No obstante lo determinado en el artículo 
anterior, si alguno de los oficiales de dicho Cuerpo estuviese en 
posesión de un sueldo superior al que por su equiparación le co
rresponde según el articulo primero, lo conservará como perso
nal hasta que por reglamento le corresponda en otro igual ó 
superior.
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CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTOHtS
BARCELONA.—Magri y Andrau (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. lingotes de hierro. Flejes. Arma
doras. Aleaciones.

TANGER
HOTELQ^IL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduaras. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Péree y Com
paRía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE,

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARABHB
HOTEL LUCOS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, mtnía variados.

HUELVA.—F. Axqueta.—Alu,irania íl. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artiau 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
cUralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) — José Péres 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrados.—Fábrica de tejidos mecáni
co'3, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
.navales. Materiales y aitíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

AHolto Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS - _ _

— AUTOPIAMOS —
------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

JUAN AUNON
de 1.1. el ley y AA. 1.1.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestnintes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
[PAJIÁ EL

EJÉRCITO V ARMADA

SOCtEO»Ü SÉNER4L
DE INDUSTRIA Y .COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

6APITAL: 25.030.000 FHÁMCÜS
FlARICAS EN VIZCAYA (Zuaso, Lueha»», lorne * 7 Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERE8 (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS y PRODUCIOS QUIMICOS
Seperloitatoi de cal.—Supertosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de sosa.—Glicerinai.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.— 
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

IBüMfr? PíWPIll^Tífó y Prinaeraa materias para toda clase de cultivos, fiDUliUd wíüflj&ulw adecuados á todos los terrenos.
LABORATORIOS

61 análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo- 
roe abonos. (MADRID, Villanneva, 11).

^SERVICIO AGRONOMICO
NOTA /MPORTANTI —Pídaie á la Sociedad la «Oída práctica para sacar las muestras de las tierras» á 

5* de que se pueda determiiar cual es el abono conyeaiente.

gi Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social
’ DiBBocion TBLBGRÁxioAt GRINGO

¡ Historia Universal, 
{ por ^ésar Cantó

Se vende á plazo», ein fianzas .
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos enouade-.-na- 

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo eteger 
de regalo 96 pesetas á plazos de 5 pesetea .i ca
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 te
; mos). encuadernada con tapas de relieve y oro, 

impresa sobre rico papel satinado, con más de 
■ 500 gratados en colores.
; Obra completa con un elegantísimo etager 

de regalo 125 pesetaR á plazos da 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo. .

cupón núm. 2.
Sírvase remitírmela «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma.

-n;o-ernas

El prototipo 

de los
máquinas

ele escribir

Dirección: Nombre.... Calle ... Núm....
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Pornaudo Fo, Puerta dol Bol, 10, Madrid.

St n rhUtB%—Jír Üú  Dt Gr HAHIIA =
PÍDASE CATÁLOGO

Á

GÜJILERIIO MllGi# 4 C° <i, HM6M
SUCURSAL EN MADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

Almacén de muebles y cimas

BERNARDIN© SOTOea
, Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.

Se alquila toda clase de mobiliario á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.

NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185

EL SOLI WEB í A
Y PLATERÍA

Proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
VENDE k PLAZOS TODOS SUS Al TÍCULOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas —Relojería suiza.
Condecoraciones.

SE HACEN COMPOSTURAS

4: e, MAYOR, 4 © 
MADRID

...■ d í l áj ib imm
LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Marzo de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cádiz, para Santa (Jruz de Tenerife, inontevi lee y Buenos Aires. 1

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón el 18 de 
Ooruñft, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos. Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NOEVA-YORK y COSTA FIRME
El vapor «Antonio López» saldrá el 25 de Marzo de Baecelona.el 28 de Málaga y el 80 de Cádiz 

para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. '
El vapor «R. M. Cristina» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Ooru- 

fia, para Habana,Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con tras
bordo en Habana.

El vapor «Buenos Aires» saldrá el 10 de Marzo de Barcelona, el 11 de Valencia, el 18 de Mála
ga, el IB de Cádiz, para Las Palmas, Santa Orus de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico. 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y la Guayra. Be admite pasaje y 
carga con trasbordo para Veracruz, Tampico, Puerto Barrios, Cartagena de Indias. Maracaibo 
Ooro, Cumsi¿, Uarúpano, Trinidad y Puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vapor «Legazpi» saldrá el 3 de Marzo de Barcelona para Port-Said, Suez, Colombo. Sin- 

gapore, Lo lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afriea, de la In
dia, Java, Sumatra, Onina, Japón y Australia, y el 31 do Marzo con las mismas escalas el «O Ló
pez y López.

LINEA DE FERNANDO POQ
El vapor «Ciudad de Cádiz» saldrá el 3 de Marzo de Barcelona can escala en Valencia y Ali

cante, y el 7 de Cádiz, para Tánger, Uasablanoa. Maaagin, Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife. 
Santa Orna de la Palma, demás escalas interne ti* y Fernando Páe,

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y .pasajeros á quienes la 
Uompenfa da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser- 
wieio. I odos los vapores tienen telegrafía sin hilos. También se admito carga y se expiden oasaies 
para todos los puertos deí munuo, servidos por lineas regulares.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOGE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las prov nciaa de España, Francia y Portugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida —Seguros contra incendios.
Alcalá^ 43.—OFICINAS, Caballero de Gracia, 6o

- SOBRE - MONEDERO -
■ para circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certilcado entre todo» los pueblo» de E»pa6a y costa 
- , . , J de Africa.
B» lo má» cómodo y segure para eaviar hada 50 peieta» en 
toda cías; de moieda. El Estado aboia le declarado, caso de 

j extravio. En les estancos y Admieiitracienes de Coneo», 
á 25 eéntiee».

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

"SHEKXHKQSEIKSSstMiQHaQai

í REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR I CALCULAR

M

= Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAB REPARACIONES

CaElaarae, 8, 4 y 6, eatrasuelo.
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

ESQUELAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Re reciben en la Admiaifitraoión de eete 
xwrlédlro.

^UFAÑll T^La.SüIÁlA
Q»

VAPORES COSitiS ÜE ifiiM
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, ce Aigec ras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma- 

 rruecos 'y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje^entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para^ Francia, Italia é Inglaterra.

TAHIFA DE HABERES Y B0KIF1CACIÜNES
DEL 50 y 30 POR 100

que corresponden á las olases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

ALMA DK UIFÁHTKR1A
POR

ANGEL VéRIN SOTO
? Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

Precio: 1,85 pesetas.]
Los pedidos al autor, sargento del regimiento de In- 

i fanteria de San Fernando, wlm. 11.—MBL1LLA
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